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CAMPEONATO NACIONAL PRE JUVENIL  

             R E S O L U C I O N # 0113 
                                                             SEPTIEMBRE 29 de 2022 
 
El Comité Disciplinario de Campeonatos de Di futbol, debidamente facultado por el Acuerdo No.025 de 2012 
por medio del cual se adopta el Código Disciplinario Único de la Federación Colombiana de Fútbol y la 
Resolución 022 -21 Reglamento de Campeonatos Nacionales Interclubes 2022, procede a tomar medidas 
disciplinarias con base en los siguientes: 
  
    H E C H O S: 
 
Que, jugada la primera fecha de la quinta fase, fueron expulsados los siguientes jugadores 
Que esta comisión reviso cada uno de los casos y  
 
            R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRMERO: : Las tarjetas amarillas deben revisarlas en la página. Recuerden que el artículo 58, ÍTEM 
4 del Código Disciplinario de la Federación Colombiana de Fútbol estipula, que la acumulación de Tres (3) 
tarjetas da un partido de suspensión automático. 
 
ARTICULO SEGUNDO: suspender a los jugadores que relacionamos a continuación, jugada la primera fecha 
de la quinta fase, realizada entre el 23 y 26 de septiembre de 2022. 
 
ESCF. CARLOS 
SARMIENTO 

2867158 BAYRON YUSETH 
CAICEDO 
MOSQUERA 

BAYRON YUSETH CAICEDO 
MOSQUERA (2867158) 

 Juego brusco grave,  2 PARTIDOS 

ACADEMIA 
EUROPEA DE 
FUTBOL 

4617685 FRANK DAVID 
VERGARA MEJIA 

FRANK DAVID VERGARA 
MEJIA (4617685) 

Conducta 
antideportiva, Falta 
temeraria,  

1 PARTIDO 

CLUB DEP. 
OLYMPIC 

5353181 EDGAR SEBASTIAN 
MANRIQUE FLOREZ 

EDGAR SEBASTIAN 
MANRIQUE FLOREZ 
(5353181) 

 Emplear lenguaje 
ofensivo, grosero u 
obsceno y/o gestos  

3 PARTIDOS 

PAZIFICO FUTBOL 
CLUB 

6242596 JIMMY FABIAN 
ANGULO CASTILLO 

JIMMY FABIAN ANGULO 
CASTILLO (6242596) 

Emplear lenguaje 
ofensivo, grosero u 
obsceno y/o gestos  

3 PARTIDOS 

PAZIFICO FUTBOL 
CLUB 

5968462 DERWEN ADRIAN 
MINOTA RIASCOS 

DERWEN ADRIAN MINOTA 
RIASCOS (5968462) 

Desaprobar con 
palabras o acciones, 

1 PARTIDO 

PAZIFICO FUTBOL 
CLUB 

6214475 ALEX BRAYAN 
CASTILLO 
QUIÑONES 

ALEX BRAYAN CASTILLO 
QUIÑONES (6214475) 

Conducta violenta, Le 
pegó un puño en la 
cara a un jugador 
adversario. . 

4 PARTIDOS 

TIGRES DEL SINU 4635467 LUCAS ANDRES 
MONTERROSA 
MARTINEZ 

LUCAS ANDRES 
MONTERROSA MARTINEZ 
(4635467) 

 Conducta 
antideportiva, Falta 
temeraria,  

1 PARTIDO 

TIGRES DEL SINU 3569772 LUIS CARLOS 
HERNANDEZ 
MADRID 

LUIS CARLOS HERNANDEZ 
MADRID (3569772) 

 Entrar en el terreno 
de juego para 
enfrentarse a uno de 
los árbitros,  

4 PARTIDOS 

 
ARTICULO TERCERO: La presente resolución se fijará por edicto en cartelera de Difutbol por el término de dos 
(2) días hábiles, según el Código Único Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol 
 
ARTICULO CUARTO: contra la presente resolución procede los recursos escritos en el Código Único 
Disciplinario de la Federación Colombiana de Futbol 
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Comuníquese, publíquese, y cúmplase, dada en Bogotá a los veintinueve (29) dias del mes de septiembre de 

2022. 

 
   COMITÉ DISCIPLINARIO DE CAMPEONATO 

 
 
 
 
 
FDO ORIGINAL  
 
FABIAN LOPEZ TEJEDA     LINA VERONICA BARNEY OSORIO 
Presidente      secretario  
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